
ANEXO IV 

ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS AL TÍTULO DE INGENIERO 
CIVIL 

1. Diseñar, calcular y proyectar estructuras, edificios, obras; 

a) civiles y puentes, y sus obras complementarias e instalaciones 
concernientes al ámbito de su competencia; 

b) de regulación, almacenamiento, captación, conducción y distribución de 
sólidos, líquidos y gases, riego, desagüe y drenaje, de corrección y 
regulación fluvial y marítima, de saneamiento urbano y rural, estructuras 
geotécnicas, obras viales, ferroviarias, portuarias y aeroportuarias. 

2. Proyectar, dirigir y controlar la construcción, rehabilitación, demolición y 
mantenimiento de las obras arriba indicadas. 

3. Dirigir y certificar estudios geotécnicos para la fundación de obras civiles. 

4. Proyectar y dirigir lo concerniente a la higiene y seguridad en las 
actividades mencionadas. 

5. Certificar el funcionamiento y/o condición de uso o estado de lo mencionado 
anteriormente. 
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